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§ 178. Objecione, contra la ciencia de la ed11cari611 
conriderada como tal.- Objétase I!. la educación, con• 

aiderada como tal: 
l. 0 Que no cona ti tu ye una ciencia en si millma, 

sino aplicaciones de otru c!encie.s. 
2.0 Que el estudio de la educaclón no puede suplir 

en el alumno su falta de vocaclón. 
3.0 Que ese estudio puede desvirtuar sus faculta

des, obllgAndolo A seguir rumbos contrarloe A su li· 

bertad. 
De todo Jo expuesto é insinuado resulta que, A peaar 

de la unanimidad de concepto acerca de la ciencia 
educatorla, su carActer es eminentemente complejo. 
La educación, pues, es una ciencia; pero una ciencia 
vasta, varia, dificil, en relación con todos los cono
cimientos humanos. En virtud de eate rasgo, hay quien 
ha sostenido que tal ciencia no existe: que el saber dar 
una buena educación es antes un temperamento que 
una cleucia. Creyó Diesterweg, que el estudio de la 
pedagoglo. es superfluo y hasta peligroso, que se nace 
maestro como se nace poeta, y que los principios de la 
pedagogia antes destruyen que forman aplicaciones 
educatorias ... Como se ve, todas le.s objeciones que se 
hacen contra el estudio profesional de lo. educación y 
sus aplicaciones, ya sean respecto al alumno, al pro
fesor ó A la ciencia en si misma, se enlazan de mane· 
ra to.n intimo., que contestando bien una, quedan con• 
testadas tod&l!, Y ya creo suficientemente demostrada 
la unidad y utilidad de la ciencia educatorla, y, por 
ende, todas y cada una de las observaciones clasifica· 

das y apuntada11. 
Convendrla recordar, en complemento, que todos 

loe adelantos, todos los conocimientos, todos los siate• 
mas humanos, fueron siempre objetados; que A veces, 

• 
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1M mayores verdades fueron 1M . 
cuando, en virtud de p . . más discutidas, y que 
se llega á cualquier rmci_plos y métodos cientllicos 

conclusión sól á . 
pueden arredrarse ' 0 rumos timoratos 
· por ese fenó 

a1a tan fatal en la hilito . meno de la controver• 
r1& del pensamiento h umano. 

§ 174. Conclu1ione1 . unida 
del e1l11dio de la ed11ca ~ d de concepto !I utilidad 
afirmaciones para fuJ.c ~--Puede sintetizarse en tres 
arrollado: ' a ar, la doctrina que he des-

1 • Existe . · una ciencia-art • 
c1ón, personificada o _e u01versal de la educa-

2. • El conocimi!t: ~: s~eto,_ obj~to y método. 
neos para ensenará aquellos ~:ienc1a-ar1e hace idó
mento los impulsa á la p , 1 mbres cuyo tempera-s • Le' ro,es ón del m,u,' •ft • 

· ~os de sofocar la lib ..,,1s..,r10, 
pulos con métodos absolutos ertad ~e maestros y dlscl
tal ciencia-arte es p ' el obJeto primordial de 
miento de la vocacl::mdo,l·er el pleno libre desenvolví-
! 

1 
e os unos y las 

acu tades especiales d l condiciones Y 
La ed e os otros. 

ucaclón, aunque com 1 . 
plrico; lejos de ello ti p eJa, no es un arte em-
t , ene sus bases . 
undamentos de cienc1·a ' sus prmcipios, sus 

concreta• · ca, jamas sabrá educar P . quien no los conoz. 
conocerlos para ser b. ero en la práctica no basta 
el t un uen maestro· • emperamento d l ' preciso es tener 
d e a ensenanza . b 

~be también saber ensenar . ' no asta saber, se 
ciencia de la ensen E ' po,eer la oocación y la 

anza. s éste el . . 
se puede dar A la observ ~n1co alcance que 
vación inauftciente ación ~e D1esterweg' obser
ciencia que tanto h para destrull' la realidad de una 

a preocupado á • 
yores glorias del l . casi todas las ma-
A I ngemo humano B t 

os mejores tratados d . as a pasar revista 
to e ensenanza qu h . 

a, parll que el ánlm ll e an sido escri-
o egue al pleno convenclmlen-
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1 
l'll>. ,.,..... eot1 p, ., .,. apro_pirent• lt 

111 ,....U. •Ubtrf• 11, ,,,_,.,-De oldlDario d• 
'811 en púN ladDal, 10 pn&uto de caalquter refor
ma en la lllltraCCl6D p6.bllea, el 1111 clecebldo prhd• 
plo de la Ubtrfa411, ~. d, _,dlo,.6 d,,... 
...,., empleaado IDdlldntamente 1M tre1 í6rmulu. 
Q6bre1111 COD • pabellón 1M mu varladll pro~ 
pedu, 1M mAI fflY worlll, cuando no loa mu lm-

pncdcabl• ..-.. 
t 176. I>Aw ... ~"" .. lo dado.,. /Ir

.... om,,tad ti. a•lffo,o,--'Ante tal caol, OC1lfft 

prepnwae: ¿qa6 • la libertad de 911111lanD, de la• 
vaccl6n 6 de •tadi01, comoquiera qae II la llame? 
¿Ser'11 la eue!IIDM 111 aire libre y libre de toda re, 

g1ameotacl6n de loa tn6eofoa andglloa, talee como S6o 
or.- y Arlatótelel, , cuya 11meJansa hoy taDda 
Tolltol ia llatema edllCfttorio? ¿Seri el emplrlamo r.
cional 6 caprlcholO de prelldoa 6 hidalgos de alguDIJ 
medloe'fala ani'fenldad•, tal• como Bolonla Y 
1amanoa? ¿Seri aquel llat4ma que exime de toda 
tencla obligatoria ' lOI Olll'IOI Y reduce 1M pruebM 
la ¡raducl6D , loe eumenee, como el de la Unlffti 
alelad de Londree y la Real de Irlanda? ¿Seri el 

~•• t mu: ,,.,,_.- ad 1 ••,.,, 
11 ltw lsraln, IOlllltlado .\ ,_ 1 ,._, Jil illlf'. 
111M tarmala, oomo • pnobam1a1..a1,a.._. 
adei'nnmaJ•• ,.,,~ .... ...,, .. 
,.,_,,ldldel de la Ual'flllldad • Poe•AfnlP l/ttlli 
ti C(1l6 pende al19nr II orden • b ._ del ,.... 
pama i capricho del tlCadlanteP ¿Bl q• Pf'C•lfadf 

• • programu fol'IOIOI, 1 clela • ceda pro-, , _ 
• ceda llamao el formalane el propio? ¿ll qu IO 

Gbllp ' todOI loe eetadienlll de ceda raoallad , .. 
plr an plan anlfonu, 1 ~te, como en lea lllllnrd••• de Alemenla1 6 ceda aul tOljane 18 propio 
plan aeg6.n III idfOllllcreU 1 de .... oo, ...... 

Jllnl'lll leyea? ¿O el qae aatorla, eomo en OJ!ad 1 
Clmbrldp, A qae el «-r (tatar IIIIIYa'lharlo) de ceda 
alanmo le formale, Ng6n la fadole del papllo 11111 
GODciencla de prolaor y lOI llteta• de la aal'fft• 
ded, 111 plan paonll de eetud!OIP ¿8er6 el elltema de 
--libree, &bler1ol • gradaadoe 6 lqradaadoe oael 
• hoy tan corriente en todoa loe grandee oentrue In• 
telectaat., como Berlln, Lell)llf, K1111lch, Parid ¿Sed 
et de ooncanoe P11'1 clertae doctorad• • mu de loe 
ardlnarloe e:1:lmeaee, como ee iaele hacer en Alema
.W ¿l'.etrlbari en c,¡ae la primera grad1U1Cl6a, blcbl
U.ato por ejemplo, " adquiera por e:1:imeoee orelee 
f llCrltoe, y lea otru, oomo la de •IIIMltro• (..,,,, 
'f( •rf,J • 14ijadlque por el pago de clertu cuotu 
'Gllllo en Cambridge y ea O:rlord? ¿O 1111'6 el 111.._: 
'11 lol pro(.eeoree prl'fadoe(Prl,.U.,..,._), qao en J6.· 
llllco compiten coa loe o8clalee, 11111 ns admitid• por 
lea ICldemlee, y llgaeo 1111 programu elngulane 1 
to1111D loe eximeaee de aue dllclpaloa, llondo dlf.,.. 
: ele loe o8clalea 1610 ea la paga ele 1111 heberee, qae 

tfect4a 811 parUcular por loe •tadlutel y no por 
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la unlvenidad todo segun un sistema muy generali• 
zado en las veintidós universidades de Alemania? ~O 
eer• el del libre estudio particular Y libre ejercicio lD• 

titulado de todas la profesiones,-ó el de la permisi_ón 
oficial á establecimientos particulares para que adjo• 
dfqoen titulos á la par ó en lugar del Estado, con 
la vigilancia ó superintendencia del Estado,-ó sólo 
el derecho polftico de cada ciudadano, de enseriar y 

aprender? 
Enunciar esta serie de hipótesis' todas posibles' to- -

das probabl~ según las circunstancias' es suficiente 
demostración de que la libertad de instrucción, de es• 
tudios ó de ensel'ianza, es una fórmula que en sus tres 
formas significa, á lo más, una tendencia li~eral; no un 
sistema un principio, una reforma determinados, sino 
muchos' indeterminados aiatemu' principios y refor
mas. Tal es lo que, para simplificar, suele llamar-
se llbertad de estudios. Cada cual' cada profesor ó 
alumno, por las tendencias del momento-por los in• 
tereses' las necesidades' la lucha del momento ,-ó 
la plantea como dogma, ó la enarbola como bandera, 
ó la opone como escudo, ó la esgrime como ~rma, ~ la 
combate como peligro, ó la sofoca como d1Sturb10 ... 
Cada cual la generaliza, la concreta, la ataca, obe• 
deciendo á sus principios y tendencias i pero nadie 
sabe explicarla de un modo cientlflco. En las revol
tcisas univer11idades de 1011 pueblos latinos es algo 
como aquellos fantasmas legendarios moradores de 
viejos castillos, donde todos, cuando el vendaval hace 
crujir laa ruinosas torres, los presienten' los sienten, 
los invocan; pero nadie 1011 ha visto, nadie puede des• 
cribirloa, nadie concretarlos. . 

Búsquese la explicación cientlflca del alcance de 
eate llamado «principio de la libertad de estudios•' en 
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loa mejores tratados pedagógicos: te0 se la hallari. 
Búsquese su invocación en los anales de los movi
mientos estudiantiles de las univenidadea, y en las 
actas de los congresos politicos de varios pueblos la
tinos: se encontrará su origen y su naturaleza. :Ese 
origen y esa naturaleza no son cientiftcos¡ ese origen 
y esa naturaleza han hecho servir el tal principio, ora 
en revoluciones estudiantiles subversivas, ora para 
conquista de laudables libertades donde la reglamen
tación fuera exceso; ese origen y esa naturaleza, mu 
politicos que pedagógicoa, que le hacen ora dtU, ora 
perjudicial, obUganme á indagarlo y á exponerlo, 
para no caer en la vulgaridad de citarlo a priori ni 
en el soflama de combatirlo. 

1 177. Significado •polltico• qiu ,e ha atribuido d · 
la /6-rmula «libertad de utaulioa•.-En Francia hase 
dado., en ciertas ocaaiones, una aceptación casi pollti
ca al principio, entonces vago y simpático, de la li
bertad de estudios.-Donde veo tratado por primera 
vez, con detenimiento y pasión este principio, es en 
Iaa actas de la Asamblea Nacional, sesiones de a y • 
de Diciembre de 1874 y 16 de Junio de 1876. Cuando 
el partido liberal revolucionario pretendía remover 
toda la Universidad de Paria, después de la caída de 
Napoleón III, so pretexto de bonapartismo y clerica
lismo, el partido conservador presentó un proyecto de 
ley de reforma universitaria que ae llama de «liber
tad de estudios• cliberU ele l'en,eigntment), en cuyo 
ataque y defensa invócase por extenso el principio. 
•He leido con toda la atención que merece el proyecto 
de ley (aon las palabras con que monseftor Dupanloup 
comienza un célebre discurso, brillante pero no cien
Wlco ), y el informe que nos ha sido presentado por 
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naeetro •.• colega, Sr. Laboulaye, y, ealvo algunu re
~u, votaré por eate proyecto porftl' ,,oeia,,.. Id 
,amad el~ la e,udatua "'pmor, puea eata llbertM • 
DICel&l'1a para levantar nuestra ensellanla, para re-
'parar 1111 lagunu y deefallecimlentoa: .. , Oonteató A 
• afirmación el partido ltberal,arguyeode que el pAf"' 

Uclo connrvador reltgtoeo soetenla la •libertad de enae• 
ll&nza• con la Mperanza de que la Iglesia llegara , 
monopolizarla ... Como ae ve, antes que una Cl&Ufi6tl 
Hetdu era una c.uti6tl pofüica; pero tales debates 
trucendleron , todo el mundo civilizado, y subm· 
tiéndoee el primitivo algniflcado de la proclamada cll• 
bertad de eatudloa•, ap11lonadoe loe puebl01 wr u . 
esplritu liberal, adoptaron la fórmula como un prlnci• 
pio de reforma educatoria. - Dió Franela la pal .. 
bra, no el ejemplo; que tal ha sucedido con tantaa otl'al 
fórmulas que diera, como la npn,ma de cllbertad, 
igualdad y fraternidad•, que grabó en sus armas sin 
poder inculcar en la aangre de su pueblo. Las funea
w lucbas á muerte de sus partidos pollticos, deamen• 
tldoa son de esa atronadora fraternidad, y aun de ll· 
bertad é igualdad-laurele1 en las leyes, mAacara en 
lall coetumbree,-mientru que las sabe practicar In· 
glaterra, que no las aupo decir; mientras Alem&nia, 
linbaberlas sabido decir tampoco, y á pesar de su régl• 
men imperial, laa practica también mejor que Francia; 
J baste recordar 'en prueba de ello que su Reicbat&g 
1e compone, de un tiempo , esta parte, de una respe• 
table fracción de aoctallataa, y que éstos, A pesar d• 
aus doctrinas extremas, cuando el interéS de la patria 
eetA por medio, olvidan su teórico internacionallaillt 
para daclararse alemanes-mu: ¡pangermanlstaat-
1 ven en cada compatriota, aristócrata ó burguél, 
.,.varo ó polaco, católico ó judlo, un hermano ... IR 
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propio con la eduoaclón: circulo eatreohfllmo de ble• 
rro eon en Franela el blfurcamiento y la unlfoi:mldad 
f81lamentarla de los programas, mientras que si por 
libertad de enseftansa ae entiende, como debe enten• 
dene, el -principio de que d cada e.al d,b, dar,, la 
ICiMcaci6,a qa¡, d ,u idiori,acraria conr,nga, ese princl• 
plo te practica en Inglaterra y Alemania, donde no ae 
proclama.-Aunque ello no sea ley general, frecuente 
• en la vida de hombree y pueblos que unos sepan 
deoir y ejecutar otros¡ en educación, aparte del cuo 
Nlalado, podrla citar otro mu eapeclal: Peatalozzl y 
Boaaaeau son loa primeroe pensadoreá que aconsejan 
1M excursiones eacolaree como medio regular de i111-
tracción, llegando el primero hasta enaayarlaa en per• 
IOlla; y no Suiza, sino el imperio alemln ea la nación 
que primero las establece como sistema en todas Jaa 
iDltituclones educatorlas en que aplicaree pueda. Pa• 
rece como que loa pensadorea del Mediodla de Europa 
aaben expresar con mu brillo lo que los del Norte 
aaben realizar con mejor esplritu prActlco, en educa• 
clón como en polftlca. 

1178. Teorla de la libertad de utwdio,.-Aftrma 
Plutarco en un pasaje de sus obras, que baila menoe 
diferencia entre doe animalea que entre un hombre 
J otro hombre, y para demostrar au aserto 1e fija 
particularmente con la •capacidad del alma• y las 
caalidades internas . .Montalgne, esplrltu sagaz al loa 
hubo, va mAs lejos, y afirma que hay mayor diferen• 
cla de tal hombre A cual otro, que entre tal hombre y 
al animal (heml "ir mro quid prautat, que exclamó 
Terenclo), y que •existen en el esplritu humano tan• 
toa gr&dos como brazas del cielo l\ la tierra, y tan In• 
numerables•. Las teorías modernas de la herencia 
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paico-fisiológica han venido á comprobar, cientiflca
mente, esta indubitada observación de los antiguos, 
Pues bien; en ese simple hecho se funda, A mi enten
der, la única acepción pedagógica que se puede dar al 
principio axiomático ó postulado de la libertad de es
tudios. 

Entiendo, pues, por libertad de estudios, el ,utema 
que deja á cada individuo el libre aprendizaje de lo que 
mayormente com,enga á ,u idiosincrasia, 1egún su jui• 
cio ó el de su, mautros y una generosa reglamenta• 
ción; de manera qt(e cada cual pueda adquirir su in,
truccidn general y sus grado, pro/ elionale,, eapeciali• 
zdndo,e de pref.erencia en ciertos ramos f acultatir,01 6 
de elección alternatfoa, y estudiándolo, en el orden que, 
según la, limitacionea apuntada,, le parezca ,de mayor 
provecho. 

Psico-flsiológicamente, se basa en el fenómeno u.ni• 
versal de la herencia. Económicameute, en el princi
pio de la «división del trabajo», Filosóficamente, en el 
dogma de la libertad individual. 

Pedagógicamente, es un axioma que tiene atingen• 
cias con todas las fases de la educación, y singular• 
mente con las cuestiones de la general y la especial, 
con la de estudios facultativos y alternativos, y con 
lo que llamaré la, tre, leye, fundamentalea de la edu• 
cación, En manera alguna lo considero sólo como un 
sistema de disciplina ó indisciplina, ó sea de reglamen• 
taciónintcrnade escuelas, colegios y universidades; ea 
ante todo una cuestión de plan de estudios. En ese 
carácter es aplicable á todas las variedades de la 
educación doméstica ó pública, general ó especial, es• 
colar, secundaria, superior ó industrial; y es el soplo 
invisible que da vida á todas laa' teorias, A todas laa 
páginas de este libro. 
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Es curioso y altamente demostrativo que, para la 
reglamentación de las escuelas de la Compaftla más 
untralizadora, San Ignacio de Loyola escribiera, ins
pirado sin duda por la divinidad, un conceptuoso pá
rrafo que resume, si no la base psico-flsiológica de la 
doctrina que yo llamo de libertad de estudios la for-. , 
ma de,centralizadora con que conviene aplicarse. 
«Como es necesario que haya mucha variedad en los 
detalles, dice, según la diferencia de lugares• (loa pla
nea de enseftanza general ó preparatoria deben ser 
regionales) «y persona•• (debe darse á cada ~lumno 
la educación personal que le convenga) «no es posible 
abarcar todo aqub. (Ningún plan de instrucción ge
neral ó preparatoria conviene que lo abarque, que 
lo mecanicanice todo en bloc; ea menester abandonar 
cuanto se pueda á la iniciativa, basada en las dife
rentes necesidades, de lugares y per,ona,). •Basta de• 
cir que ,n cada colegio se deberán establecer reglas 
que se extiendan A todos los casos necesarios (l).• 

En último término, toda la doctrina que he des
envuelto puede concretarse en estas dos fórmulas 
prácticas: 

Cada instituto de enseftanza debe planearse, den
tro de reglas generales, según su localidad. 

Cada alumno debe educarse, dentro de los planes de 
su instituto, según su idiosincrasia. 

(1) Comtit,,cionu, cuarta parte, n1ím, 2. 


